
CERTIFIGADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. I' LEY 20.67I, REEMPLAZAOO POR LEY .20.772

t)E

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANfA

o EI unsrno RURAL

VISTOS;

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1. de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.
B) La solicilud de Perm¡so y Recepción Defnit¡va de Ampliación de Mvienda Social suscrita por el prop¡etsño con$pondiente

al exped¡ente No 21110 de fecha 0l'll/2015
C) Los antecedentes exig¡dos en e¡ articulo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEy 20.772

RESUELVO:
l.' Oorgar Cert¡f¡cado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Pe¡miso y la Recepción definruva de la Ampliación
de la Vivienda Soc¡al con una Euperfic¡e de ____l!.9!_m2
para el predio ub¡cado en calle /avenids /cam¡no LOS EUCALIPTUS

Lote No lvlanzana Sector

URBANO Zota

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbradog poresta D.O.M. que forman parte delpr$ente Certificsdo de
Regularización

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lnleresado

NOTA: En la áprobación de poyectos y recepciones qúe se acogen alArt. 1" dé la Ley No 20.772, los funcionaflG mun¡clpales quedán excentos de Io
dispuesto en elArt 22 de la LGUC, sobre responsábilidad de 1o3 funclonados.

3.- lndividual¡zación del uiteclo n

NOTA: Deberá concuarlr esté profesionál 6n caso de ampllaclonés en 2do piso o supedorcs, sálvo que cuento con infome F
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1 Cualquier difere¡cia del prcseñte proyeclo con la realidad, provocará la anllac¡ón delpresenle permiso.

2 No se electuó visita a tercno.

3
En la aprcbación de prcy€clos y recepcior6 que se og€n al tut1" Transitorio de la Ley N' 20.772, los funciooriG mu0idpdes quedar exent6 de Io

dispuesto en el An. 22, dg la LGUC, sobrc responsábi¡¡dad de lc funcionariG.

4

Constucc¡on acogida alo.F.L. N' 2la cuallmpide hacsr csmbio de deslno a más del20% do la supeñcjo scogida e ¡mplde dar 61lalquier lipo d6 uso

relacionado con e¡ exp€ndio y/o venh de bebidas alcoholicas y todos aqugllos usos qle sg rñencjonan en 9l Art 162 de la Loy Grnerd de Urbanlsmo y

Coñst!cciones-

5 Elpresonte permiso aprueba 10,88 m2 en primer piso, desü10 vivienda. Enterandou¡ lotalconstuido de 54.74 m2 en un piso6, deslino vivionda.
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REVISOR DE OBRAS MUNICIPALES
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REPRESENTANIE LEGAL deI PROPIETARIO R:U¡
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